
 

 
 

 

Bogotá D.C.,  25 de noviembre de 2024 
RCE – WABC 

 
Doctor: 

LUIS BELTRÁN PRADA MÉNDEZ 
Apoderado de: Víctor Calderón Muñoz 

Celular: 3209325079. 
Correo electrónico: luisk944@hotmail.com; vitr5419@gmail.com     

 
 

Referencia:     Siniestro: 127398729. 
     Placa: UUR-997. 

 
Respetado Doctor Luis:  

 
Con el fin de atender la solicitud de indemnización presentada ante La Compañía con ocasión del 

accidente de tránsito ocurrido el 29 de mayo de 2023, en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado 
de placa UUR-997, nos permitimos hacer los siguientes comentarios:  

 
De acuerdo con lo consagrado en el artículo 2341 del código civil establece que "(…) el que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización (…).". Es así como, 
mediante la póliza de responsabilidad civil extracontractual se traslada esta obligación al asegurador, 

el cual se compromete a indemnizar al tercero el daño que pueda experimentar su patrimonio como 
consecuencia de la responsabilidad en que incurra el asegurado. 

 
Con base en lo anterior, el tercero debe acreditar los perjuicios de carácter patrimonial y 

extramatrimonial que reclama, y, en este mismo sentido, demostrar que los mismos son consecuencia 
de un evento en el que nuestro asegurado, María Cristina Hernández Rodríguez, es responsable. 

 
Una vez recibida su solicitud, la compañía procedió con la revisión de la misma junto con los soportes 

que se adjuntaron, encontrando que no es posible establecer, de manera clara y exclusiva, la 
responsabilidad a nuestro conductor asegurado, pues los mismos no configuran prueba que determine 

la responsabilidad del evento ocurrido en cabeza de la señora María Cristina Hernández Rodríguez  
 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo antes expuesto lamentamos informarle que no es viable atender 

de manera favorable su solicitud.  

Por todo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. objeta la reclamación presentada frente al evento de la 
referencia negando cualquier solicitud de indemnización pretendida.  

 
Cordialmente, 

 
 

 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 
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